
 
 
 

 

 

ANEXO II 

PREFACTIBILIDAD HÍDRICA Y CERTIFICADO DE OPERACIONES 

1. PREFACTIBILIDAD HÍDRICA 

Es un proceso obligatorio, de naturaleza exploratoria, que consiste en el análisis y en la 

evaluación de la prefactibilidad hidráulica, la prefactibilidad de explotación del recurso hídrico 

subterráneo y superficial (disponibilidad), y la prefactibilidad de gestión de aguas residuales y 

vertido de efluentes líquidos (capacidad hidráulica del cuerpo receptor), en función de la 

información proporcionada por el Usuario. 

Define la Calificación Hídrica (CHi) para las tres dimensiones del proyecto (Hidráulica, 

Explotación del Recurso Hídrico y Gestión de Aguas Residuales y Vertido de Efluentes 

Líquidos). 

Constituye un proceso obligatorio para todo Usuario del recurso hídrico, obteniendo como 

resultado un Certificado de Prefactibilidad Hídrica (CPH) o un Certificado de Operaciones 

(CO), según corresponda. 

El Certificado de Prefactibilidad Hídrica tendrá una vigencia de un (1) año para los Usuarios 

con Nivel de Funcionamiento 0 (NF0) y de noventa (90) días para los Usuarios con Nivel de 

Funcionamiento 1 (NF1). 

El Certificado de Prefactibilidad Hídrica es condición necesaria y suficiente para avanzar en 

los procesos de obtención de permisos. Previo a su vencimiento, el Usuario deberá dar inicio 

a las etapas del proceso que correspondan, en función de la Calificación Hídrica asignada y 

el Nivel de Funcionamiento. 

La obtención del Certificado de Prefactibilidad Hídrica no da derecho a uso del recurso hídrico, 

bajo apercibimiento de instar el correspondiente procedimiento sancionatorio. 

Los Usuarios con Nivel de Funcionamiento 0 (NF0), podrán renovar el Certificado de 

Prefactibilidad Hídrica. La condición para su renovación es que el Usuario declare que no se 

han producido modificaciones en la información y/o documentación suministrada en la 

Declaración Jurada (DDJJ) inicial. 

Al finalizar la etapa de prefactibilidad hídrica, se brindará a los Usuarios el o los números/s de 

expediente/s a los que deberá hacer referencia al iniciar los correspondientes procesos de 



 
 
 

 

 

obtención de permisos.  

2. CERTIFICADO DE OPERACIÓN (CO) 

Cuando el proyecto sea calificado como CHi 0 para las tres dimensiones, la Autoridad de 

Aplicación emitirá el certificado de prefactibilidad y el certificado de operación. Aplica para 

casos con Nivel de Funcionamiento NF0 o NF1. 

El Certificado de Operación constituye un instrumento jurídico que da permiso de 

funcionamiento desde el punto de vista hídrico, sin necesidad de tramitar las fases de aptitud 

de obra y permisos, y tiene una vigencia indeterminada a partir de su emisión, en tanto no se 

modifiquen las condiciones que otorgan al proyecto la Calificación Hídrica CHi 0.  

 

FORMULARIOS PROCESOS DE APTITUD DE OBRAS Y PERMISOS (FASES 2 Y 3) 

 

Para dar inicio a la tramitación de las Aptitudes de Obra o Permisos que se detallan a 

continuación, el Usuario y/o profesional según corresponda en función a la calificación hídrica, 

completará el formulario correspondiente a la dimensión y trámite pretendido (ANEXO III). 

El formulario será documentación obligatoria del trámite; la no presentación del mismo será 

causal de rechazo. 

El formulario y la documentación respaldatoria para las dimensiones calificadas con CHi1 

serán rubricados por el responsable del establecimiento o apoderado. Para las dimensiones 

calificadas con CHi2 y CHi3, los mismos serán rubricados por el responsable del 

establecimiento/apoderado y el profesional de parte interviniente. 

PROCESOS DE APTITUD DE OBRA (FASE 2) 

1. APTITUD DE OBRA 

Tienen por finalidad obtener la aptitud para ejecutar obras para un fin requerido (manejo de 

pluviales, explotación del recurso hídrico, tratamiento de efluentes líquidos). 

Son trámites independientes entre sí, y determinados en función a la evaluación de los tres 

(3) componentes definidos en instancia de Prefactibilidad Hídrica: 

-Aptitud Hidráulica de Obra; 

-Aptitud de Obra de Explotación del Recurso Hídrico Superficial; 



 
 
 

 

 

-Aptitud de Obra de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo; y 

-Aptitud de Obra para la gestión de aguas residuales con o sin vertido de efluentes líquidos. 

Corresponde a proyectos que califican como CHi1, CHi2 o CHi3. 

Se requerirá documentación particular la cual se diferenciará según la Calificación Hídrica 

asignada para el proyecto. 

Las aptitudes que otorga la Autoridad del Agua son de naturaleza precaria y por lo tanto 

esencialmente revocables, sin derecho a indemnización. Sin perjuicio de ello, para revocar los 

permisos, deberán expresarse las causas que así lo determinen. 

1.1 Condiciones para solicitar aptitud de obra 

●   Haber obtenido el Certificado de Prefactibilidad Hídrica (CPH); 

●   Calificación Hídrica 1, 2 o 3 (CHi1, CHi2 o CHi 3); 

●   Nivel de funcionamiento 0 (NF0). 

Cada uno de los procesos de Aptitud de Obra finaliza con la emisión de un acto administrativo 

del componente tramitado, en el cual se establecen, entre otros aspectos, los fundamentos 

de aprobación o denegación y, en caso de aprobación, los requerimientos para iniciar los 

Permisos. 

La vigencia de la Aptitud otorgada se define en función a la complejidad de la obra y al 

cronograma de tareas. 

Las Aptitudes de obra podrán renovarse presentando la información y documentación 

establecida en la presente, siempre que se encuentren aprobadas las condiciones técnicas y 

administrativas allí establecidas para el permiso cuya renovación se pretenda. 

 

2.1 APTITUD HIDRÁULICA DE OBRA 

 

Proyecto u obra de saneamiento hidráulico y/o de conexión con un cuerpo receptor de 

excedentes pluviales. La información presentada por el Usuario justifica técnicamente el 

diseño, la ubicación y la operación de la/s obra/s, asegurando su viabilidad, su sostenibilidad 

y el cumplimiento de las normas vigentes. 

Corresponde a proyectos que califican como CHi1, CHi2 o CHi3. Se requerirá documentación 

específica, la cual se diferenciará según la Calificación Hídrica asignada al proyecto, la que 

se detalla a continuación:  



 
 
 

 

 

 

2.1.1 Información necesaria CHi1 

● Formulario ADA resumen del proyecto; 

● Plano de las instalaciones generales; 

● Plano de las conducciones pluviales internas a escala de detalle y en caso de 

corresponder identificación del punto de descarga por fuera del inmueble; 

● Memoria técnica/descriptiva de las obras objeto de trámite;  

● Autorización de terceros para el uso de conducciones pluviales externas;   

● Cronograma de obras. 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento. 

 

2.1.2 Información necesaria CHi2 

● Formulario ADA resumen del proyecto; 

● Planos hidrológicos e hidráulicos: 

-plano de ubicación con identificación del cuerpo receptor final; 

-plano de cuenca interna y externa; 

-planimetría existente y de proyecto; 

-plano de reservorios; 

-plano de obras accesorias (cordón cuneta, zanjas, ductos, sumideros, cámaras etc). 

● Perfiles: 

-perfil longitudinal y transversal de obras accesorias. 

● Memoria del proyecto hidráulico: 

-memoria técnica del proyecto (método, datos, cálculos y modelación, resultados); 

-verificación de capacidad de elementos de toma y conducción; 

-estudio de reservorios. 

● Cómputo y presupuesto: 

-cómputo métrico; 

-presupuesto de obras; 

● Autorización de terceros para el uso de conducciones pluviales externas;  

● Cronograma de ejecución de obra/s objeto de permiso; 

● Contrato visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 



 
 
 

 

 

 

2.1.3 Información necesaria CHi3 

● Formulario ADA resumen del proyecto. 

● Planos hidrológicos e hidráulicos: 

-plano de ubicación con identificación del cuerpo receptor final; 

-plano de cuenca interna y externa; 

-planimetría existente y de proyecto; 

-plano de reservorios; 

-plano de obras accesorias (cordón cuneta, zanjas, ductos, sumideros, cámaras etc). 

● Perfiles: 

-perfil longitudinal y transversal del cuerpo de agua; 

-perfil longitudinal y transversal de obras accesorias. 

● Memoria de proyecto hidráulico: 

-memoria técnica del proyecto (método, datos, cálculos y modelación, resultados); 

-verificación de capacidad de elementos de toma y conducción; 

-estudio hidrológico hidráulico del curso o cuerpo de agua; 

-estudio de atenuadores de crecidas (reservorios). 

● Cómputo y presupuesto: 

-cómputo métrico; 

-presupuesto de obras. 

● Autorización de terceros para el uso de conducciones pluviales externas;   

● Cronograma de ejecución de obra/s objeto de permiso; 

● Contrato visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente. 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 

 

2.2 APTITUD DE OBRA DE EXPLOTACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO SUPERFICIAL 

 

Proyecto de obra de captación de agua superficial que justifica técnicamente el diseño, 

ubicación y operación de la obra, asegurando su viabilidad, su sostenibilidad y el cumplimiento 

de las normas vigentes. 

Corresponde a proyectos que califican como CHi1, CHi2 o CHi3. 



 
 
 

 

 

Se requerirá documentación particular la cual se diferenciará según la calificación hídrica 

asignada para el proyecto. 

2.2.1 Información necesaria CHi1  

● Formulario ADA resumen del proyecto; 

● Plano de implantación general de planta o establecimiento; 

● Plano de planta con detalle de obra y punto de toma georreferenciada; 

● Memoria técnica/descriptiva de la obra de toma; 

● Cronograma de ejecución de obra/s objeto de la aptitud; 

● Constancia de la prestadora de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas); 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable del 

establecimiento/apoderado.  

2.2.2 Información necesaria CHi2 / CHi3 

● Formulario ADA resumen del proyecto; 

● Plano de implantación general de planta o establecimiento; 

● Plano sanitario con ubicación de la obra de toma georreferenciada;  

● Memoria técnica y de cálculo; 

● Memoria descriptiva; 

● Cómputo y presupuesto: 

-cómputo métrico; 

-presupuesto de obras. 

● Autorizaciones de terceros (regularización dominial de obras y conducciones 

externas/servidumbres/otros); 

● Cronograma de ejecución de obra/s objeto de la aptitud; 

● Constancia de la prestadora de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas); 

● Contrato visado por el Colegio Profesional correspondiente.  

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente (solo para CHi3) 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 

2.3 APTITUD DE OBRA DE EXPLOTACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO SUBTERRÁNEO 

Su finalidad consiste en convalidar técnicamente un proyecto u obra de captación de agua 



 
 
 

 

 

subterránea en relación a la condición hidrogeológica local y de entorno. 

Corresponde a proyectos que califican como CHi1, CHi2 o CHi3. 

Se requerirá documentación particular la cual se diferenciará según la calificación hídrica 

asignada para el proyecto. 

2.3.1 Información necesaria CHi1 

● Formulario ADA resumen del proyecto; 

● Plano de las instalaciones y ubicación de la/s obra/s objeto de aprobación; 

● Plano según obra (diagrama de entubamiento) para cada perforación en tamaño A3 

que incluya tipo de materiales, longitud, profundidad de cada sección del entubamiento 

referida a mbnt (depósito, filtro, tipo de ranura prolongación de filtro, reducción o 

posición del cruce, cañería de aislación, protección sanitaria, cañería de conducción), 

tipo de bomba y potencia, profundidad de la bomba. Cota de boca de pozo. 

Coordenadas geográficas y perfil litológico; 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento. 

 

2.3.2 Información necesaria CHi2 / CHi3 

● Formulario ADA resumen del proyecto; 

● Plano del área de estudio con identificación de la parcela en la que se implantará a 

escala 1:50.000; 

● Plano de las instalaciones y ubicación de la/s obra/s objeto de aprobación a escala 

1:500 o mayor detalle. Para emprendimientos urbanísticos y agrupamientos 

industriales se recomienda escala 1:1000; 

● Plano según obra (diagrama de entubamiento) para cada perforación en tamaño A3 

que incluya tipo de materiales, longitud, profundidad de cada sección del 

entubamiento referida a mbnt (depósito, filtro, tipo de ranura prolongación de filtro, 

reducción o posición del cruce, cañería de aislación, protección sanitaria, cañería de 

conducción), tipo de bomba y potencia, profundidad de la bomba. Cota de boca de 

pozo. Coordenadas geográficas y perfil litológico; 

● Informe Hidrogeológico de Convalidación Técnica que contendrá: 

-caracterización geológica, geomorfológica, hidrogeológica, hidroquímica regional y 



 
 
 

 

 

de detalle; 

-clasificación climática y balance hidrológico; 

-uso del recurso hídrico y caudales. Discriminar caudales por usos en m3/d y m3/mes; 

-régimen de explotación (alternancia, bombeo a cisterna, bombeo directo a red, etc);  

-justificación de la explotación para la superficie inmueble en la que se desarrolla la 

actividad (cálculo de reservas); 

-justificación del diagrama de entubamiento para los caudales requeridos (influencia 

de la explotación sobre el predio y zonas aledañas); 

-justificación del distanciamiento entre perforaciones (de corresponder); 

-propuesta de alternancia o rotación de bombeo (en caso de corresponder); 

-determinación de la vulnerabilidad de los acuíferos que componen el sistema; 

-perfilaje geofísico en caso de disponer. 

● Certificado de Ejercicio Profesional emitido por el Consejo Profesional 

correspondiente; 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente (solo para CHI3) 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 

2.4 APTITUD DE OBRA PARA GESTIÓN DE AGUAS RESIDUALES CON O SIN VERTIDO 

DE EFLUENTES LÍQUIDOS 

 

Su finalidad consiste en verificar si un proyecto u obra es adecuada como solución tecnológica 

de tratamiento para el tipo de efluente tratado y el cuerpo receptor adoptado. 

 

2.2.1 Información necesaria CHi1  

● Formulario ADA resumen del proyecto; 

● Memoria técnica/descriptiva; 

● Plano de instalaciones sanitarias con identificación georreferenciada de la cámara 

de toma de muestra y aforo, y punto de vuelco; 

● Constancia de prestación o no del servicio sanitario; 

● Cronograma de ejecución de obra/s objeto de la aptitud; 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 



 
 
 

 

 

establecimiento. 

 

2.2.2 Información necesaria CHi2 / CHi3 

Cuerpo receptor: colectora cloacal, conducción pluvial, cuerpo de agua superficial o Mar 

Argentino  

● Formulario ADA resumen del proyecto; 

● Plano sanitario con identificación georreferenciada de la cámara de toma de 

muestra y aforo, y punto de vuelco. Las cañerías de provisión y distribución de 

agua y pozos de explotación se indicarán con color azul, las cañerías de desagües 

cloacales con color rojo, las cañerías de desagües industriales con color marrón o 

sepia, las cañerías pluviales con color amarillo, las cañerías de ventilación con 

color verde, las cañerías de aires comprimido con color negro. Las cañerías que 

están sobre el nivel del suelo, se indicarán con línea de trazos, y las cañerías 

soterradas con línea llena.  Escala sugerida 1:100. 

● Plano de detalle de la cámara de toma de muestra y aforo, de acuerdo a la 

normativa vigente. 

● Planos de unidades de tratamiento, indicando cota de entrada del efluente al 

sistema de tratamiento y cota de salida del efluente tratado. Sentido de flujo 

(indicado con flechas). 

● Memoria descriptiva que contendrá, como mínimo, lo siguiente: justificación del 

sistema adoptado, tipo de efluentes a tratar (origen: industrial, doméstico, mixto); 

capacidad de tratamiento (caudal diario, picos máximos); proceso de tratamiento 

seleccionado (ej.: lagunas, lodos activados); componentes principales (rejas, 

desarenadores, reactor biológico, sedimentador, filtros, desinfección); ubicación y 

accesos -incluye descripción del terreno y su entorno y conexiones con redes 

existentes (si aplica)-, medidas para mitigar olores, ruidos o riesgos; reúso de agua 

(de corresponder); listado de materias primas; porcentaje de agua que se agrega 

a los productos. 

● Memoria técnica y de cálculo que contendrá, como mínimo, lo siguiente: cota de 

entrada del efluente y cota de salida del agua residual; parámetros de entrada 

(caudal, DBO5, DQO, SST, metales, etc.); dimensionamiento de unidades 

(volúmenes, tiempos de retención); cargas contaminantes y eficiencias de 

remoción esperadas; materiales de construcción (hormigón, HDPE, acero 

inoxidable); equipos (bombas, aireadores, sensores, sistemas de control); planos 



 
 
 

 

 

de ingeniería detallados (con cotas, flujos, perfiles); protocolos de puesta en 

marcha; frecuencia de limpieza, monitoreo y reparaciones; personal requerido 

(operarios, técnicos); resultados de análisis de agua (antes/después del 

tratamiento); informes de modelos hidráulicos (EPANET o AutoCAD Civil 3D).   

● Contrato visado por el Colegio Profesional correspondiente; 

● Autorización de terceros para conducción hasta cuerpo receptor final; 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente (solo CHI3) 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y el profesional actuante. 

 

Cuerpo receptor: suelo 

● Formulario ADA resumen del proyecto; 

● Plano de instalaciones sanitarias con identificación georreferenciada de la cámara 

de toma de muestra y aforo y punto de vuelco; 

● Planos de unidades de tratamiento;  

● Memoria descriptiva; 

● Memoria técnica y de cálculo; 

● Contrato visado por el Colegio Profesional correspondiente o Certificado de 

ejercicio profesional; 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente (solo CHI3) 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y el profesional actuante. 

 

2.5 CONDICIONES DE RENOVACIÓN Y EXTENSIÓN DE PLAZOS DE APTITUDES DE 

OBRA 

2.5.1 Renovación 

Para renovar una aptitud de obra, cuando la autorización esté próxima a vencer o se haya 

vencido en un plazo no mayor a un año, por exceder los plazos máximos legales sin haber 



 
 
 

 

 

iniciado la ejecución, se deberá cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones: 

a) No haber efectuado modificaciones en el proyecto del componente cuya renovación se 

solicita.  

b) No haber iniciado un trámite de permiso/constancia (Fase 3) del componente cuya 

renovación se solicita. 

Requisitos: Se incorporará en el expediente origen: 

a) Nota de solicitud de renovación firmado por el dueño/apoderado. 

b) Plan de trabajo y cronograma actualizado firmado por el dueño/apoderado. 

El plazo se extenderá conforme el cronograma presentado.  

2.5.2 Extensión de plazo de una aptitud de obra (prórroga) 

Cuando los plazos de la autorización para la ejecución de las obras resultan insuficientes para 

su finalización. El responsable del proyecto requiere más tiempo para terminar la obra debido 

a retrasos justificados. No implica cambios en el proyecto original, solo se alarga el 

cronograma originalmente aprobado. 

Para solicitar una extensión de plazo de una aptitud de obra se deberá cumplir con la totalidad 

de las siguientes condiciones: 

a) Contar con una aptitud de obra vigente del componente cuya renovación se pretende. 

b) No haber efectuado modificaciones técnicas al proyecto.  

c) No haber iniciado un trámite de permiso de explotación o vuelco o constancia de 

aptitud hidráulica (Fase 3). 

Requisitos: Se incorporará en el expediente origen: 

a) Nota de solicitud de prórroga y justificación firmado por el dueño/apoderado. 

b) Plan de trabajo actualizado firmado por el dueño/apoderado. 

c) Detalle de las obras ejecutadas firmada por el profesional de parte. 



 
 
 

 

 

d) Cronograma de ejecución de obras. 

e) Contrato por tareas profesionales por dirección técnica visado por el Colegio 

Profesional correspondiente. 

3. PROCESOS DE PERMISOS (FASE 3) 

En esta instancia, el Usuario tramita la obtención de un permiso de uso del recurso hídrico 

para un fin específico (manejo de pluviales, explotación del recurso hídrico superficial y/o 

subterráneo, vertido de efluentes líquidos, etc). Los permisos son trámites independientes 

entre sí, y se determinan en función al Nivel de Funcionamiento y la Calificación Hídrica 

asignada. 

La obtención de permisos es una instancia obligatoria para aquellos Usuarios que califican 

con Nivel de Funcionamiento 1 (NF1) y para aquellos proyectos que transitaron los Permisos 

de Obra y finalizaron la ejecución de las mismas. 

Aquellos Usuarios que obtuvieron una Aptitud de Obra, en esta instancia declararán si las 

obras se ejecutaron conforme al proyecto o si se realizaron modificaciones. 

Los Permisos incluidos en esta instancia son: 

• Constancia de Aptitud Hidráulica para obra ejecutada, 

• Permiso de Explotación del Recurso Hídrico Superficial, 

• Permiso de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo y, 

• Permiso para la gestión de las aguas residuales con o sin Permiso de Vertido. 

 

La vigencia será de 4 años para los siguientes Permisos: Permiso de Explotación del Recurso 

Hídrico Superficial, Permiso de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo y, Permiso para 

la gestión de las aguas residuales con o sin Permiso de Vertido. La Constancia de Aptitud 

Hidráulica se otorgará por única vez y no requiere renovación, a excepción de modificaciones 

en la obra aprobada. 

 

3.1 CONSTANCIA DE APTITUD HIDRÁULICA PARA OBRA EJECUTADA 

 

La finalidad de este documento es establecer que una obra de saneamiento hidráulico cumple 

con los estándares hidráulicos establecidos, y que se han implementado las condiciones 

necesarias para mitigar cualquier modificación en el escurrimiento superficial, tanto para la propia 



 
 
 

 

 

obra como para terceros. 

 

3.1.1 Información necesaria CHi1 

● Formulario ADA resumen de la obra ejecutada; 

● Plano de las instalaciones generales; 

● Plano de las conducciones pluviales internas a escala de detalle y, en caso de 

corresponder, identificación del punto de descarga por fuera del inmueble; 

● Memoria técnica/descriptiva de las obras ejecutadas;  

● Autorización de terceros para el uso de conducciones pluviales externas.  

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento. 

 

3.1.2 Información necesaria CHi2 

● Formulario ADA resumen las obras de saneamiento hidráulico ejecutadas. 

● Planos hidrológicos e hidráulicos: 

-plano de ubicación con identificación del cuerpo receptor final; 

-plano de cuenca interna y externa; 

-planimetría existente y de proyecto; 

-plano de reservorios; 

-plano de obras accesorias (cordón cuneta, zanjas, ductos, sumideros, cámaras etc). 

● Perfiles: 

-Perfil longitudinal y transversal de obras accesorias. 

● Memoria de la obra ejecutada. 

-memoria técnica (método, datos, cálculos y modelación, resultados). 

-verificación de capacidad de elementos de toma y conducción, 

-estudio de atenuadores de crecidas (reservorios). 

● Cómputo y presupuesto: 

-cómputo métrico; 

-presupuesto de obras. 

●  Autorización de terceros para el uso de conducciones pluviales externas;   

● Contrato profesional visado por el Colegio Profesional. 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 

 



 
 
 

 

 

3.1.3 Información necesaria CHi3 

● Formulario ADA resumen de la obra s obras de saneamiento hidráulico ejecutadas. 

● Planos hidrológicos e hidráulicos: 

-plano de ubicación con identificación del cuerpo receptor final; 

-plano de cuenca interna y externa, 

-planimetría existente y de proyecto; 

-plano de reservorios, 

-plano de obras accesorias (cordón cuneta, zanjas, ductos, sumideros, cámaras etc). 

● Perfiles: 

-Perfil longitudinal y transversal del cuerpo de agua; 

-Perfil longitudinal y transversal de obras accesorias. 

● Memoria de la obra ejecutada: 

-memoria técnica del proyecto (método, datos, cálculos y modelación, resultados); 

-verificación de capacidad de elementos de toma y conducción; 

-estudio hidrológico hidráulico del curso o cuerpo de agua, 

-estudio de atenuadores de crecidas (reservorios). 

● Cómputo y presupuesto: 

-cómputo métrico; 

-presupuesto de obras. 

● Autorización de terceros para el uso de conducciones pluviales externas;   

● Contrato profesional visado por el Colegio Profesional. 

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente. 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 

3.2 PERMISO DE EXPLOTACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO SUPERFICIAL 

Su finalidad consiste en evaluar si la obra ejecutada cumple con los requerimientos para el 

fin pretendido en relación a las características de la fuente de abastecimiento. 

3.2.1 Información necesaria CHi1 

● Formulario ADA resumen de las obras ejecutadas. 

● Plano de implantación general de planta o establecimiento. 



 
 
 

 

 

● Plano de planta con detalle de obra y punto de toma georreferenciada. 

● Memoria técnica/descriptiva de la obra de toma. 

● Análisis físico-químicos y microbiológicos de la fuente captada, realizada con cadena 

de custodia y protocolos de informes por laboratorio habilitado conforme normativa 

vigente. 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento. 

3.2.2 Información necesaria CHi2 / CHi3 

●  Formulario ADA resumen de las obras ejecutadas. 

●  Planos hidrológicos e hidráulicos: 

-plano de ubicación con identificación de la fuente de abastecimiento; 

-planimetría existente; 

-plano de reservorios / cisternas; 

-plano de obras accesorias (planta de potabilización). 

● Perfiles: 

-Perfil longitudinal de la conducción. 

● Memoria de las obras ejecutadas: 

-memoria técnica (método, datos, cálculos y modelación, resultados); 

-verificación de capacidad de elementos de toma y conducción; 

-estudio hidrológico hidráulico de la fuente de abastecimiento. 

● Descripción de la capacidad instalada de bombeo. 

●  Justificación de los caudales de explotación solicitados (cálculo de reservas). 

● Cómputo y presupuesto: 

-cómputo métrico; 

-presupuesto de obras. 

● Autorizaciones de terceros (regularización dominial de obras y conducciones 

externas/servidumbres/otros); 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas) 

● Contrato profesional visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente (solo CHI3) 



 
 
 

 

 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 

3.3 PERMISO DE EXPLOTACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO SUBTERRÁNEO 

Su finalidad consiste en evaluar si la obra ejecutada cumple con los requerimientos para el 

fin pretendido en relación a las características de la fuente de abastecimiento. 

3.3.1 Información requerida CHi1 

● Formulario ADA resumen de la obra proyecto ejecutada. 

● Análisis físico-químicos y microbiológicos de la fuente captada, realizada con cadena 

de custodia y protocolos de informes por laboratorio habilitado 

●  Memoria técnica/descriptiva 

●  Diagrama de entubamiento. 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento. 

3.3.2 Información requerida CHi2/CHi3 

● Formulario ADA resumen de la obra ejecutada. 

● Plano del área de estudio con identificación de la parcela en la que se implantará a 

escala 1:50.000. 

● Plano de las instalaciones y ubicación de la/s obra/s objeto de aprobación a escala 

1:500 o mayor detalle. Para emprendimientos urbanísticos y agrupamientos 

industriales se recomienda escala 1:1000. 

● Plano según obra (diagrama de entubamiento) para cada perforación en tamaño A3 

que incluya tipo de materiales, longitud, profundidad de cada sección del entubamiento 

referida a metros bajo nivel de terreno -m.b.n.t.- (depósito, filtro, tipo de ranura 

prolongación de filtro, reducción o posición del cruce, cañería de aislación, protección 

sanitaria, cañería de conducción), tipo de bomba y potencia, profundidad de la bomba. 

Cota de boca de pozo. Coordenadas geográficas y perfil litológico y resultados de 

muestreo fisicoquímico / microbiológico. 

● Informe Hidrogeológico de Convalidación Técnica que contendrá: 

 -caracterización geológica, geomorfológica, hidrogeológica, hidroquímica regional y 



 
 
 

 

 

de detalle.  

  -clasificación climática y balance hidrológico. 

  -uso del recurso hídrico y caudales. Discriminar caudales por usos en m3/d y  

m3/mes. 

  -régimen de explotación (alternancia, bombeo a cisterna, bombeo directo a red, etc).  

  -justificación de la explotación para la superficie inmueble en la que se desarrolla la 

actividad (cálculo de reservas). 

  -justificación del diagrama de entubamiento para los caudales requeridos (influencia 

de la explotación sobre el predio y entorno). 

  -justificación del distanciamiento entre perforaciones (de corresponder). 

-propuesta de alternancia o rotación de bombeo (en caso de corresponder). 

 -determinación de la vulnerabilidad de los acuíferos que componen el sistema. 

-antecedente de perfilaje geofísico en caso de disponer. 

-antecedente de endoscopía en caso de disponer. 

● Análisis físico-químicos y microbiológicos de la fuente captada, realizada con cadena 

de custodia y protocolos de informes por laboratorio habilitado. 

● Certificado de ejercicio profesional emitido por el Consejo Profesional correspondiente. 

● Autorizaciones de terceros (regularización dominial de obras y conducciones 

externas/servidumbres/otros); 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente (solo CHI3). 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 

3.4 PERMISO PARA LA GESTIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES CON O SIN PERMISO 

DE VERTIDO 

Su finalidad consiste en evaluar si la/s obra/s ejecutada/s cumple/n con los requerimientos 

para el fin pretendido en relación a las características del cuerpo receptor adoptado, 

cantidad y calidad de efluente vertido. 

 



 
 
 

 

 

3.4.1 Información requerida CHi1 

● Formulario ADA resumen de las obras ejecutadas. 

● Memoria técnica/descriptiva. 

● Plano de instalaciones sanitarias con identificación georreferenciada de la cámara 

de toma de muestra y aforo y punto de vuelco. 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento. 

 

3.4.2 Información requerida CHi2 / CHi3 

* Cuerpo receptor colectora cloacal, conducción pluvial, cuerpo de agua superficial, Mar 

argentino. 

● Formulario ADA resumen de las obras ejecutadas. 

● Plano sanitario con identificación georreferenciada de la cámara de toma de 

muestra y aforo y punto de vuelco. Las cañerías de provisión y distribución de 

agua y pozos de explotación se indicarán con color azul, cañerías de desagües 

cloacal color rojo, cañerías de desagües industriales marrón o sepia, cañerías 

pluviales color amarillo, cañerías de ventilación color verde, cañerías de aires 

comprimido color negro. Con línea de trazos se identificarán las cañerías que 

están sobre nivel del suelo, línea llena las cañerías soterradas. Escala sugerida 

1:100 

● Plano de detalle de la cámara de toma de muestra y aforo de acuerdo a la 

normativa vigente. 

● Planos de unidades de tratamiento, indicando cota de entrada del efluente al 

sistema de tratamiento y cota de salida del efluente tratado. Sentido de flujo 

(indicado con flechas). 

● Memoria descriptiva: tiene por objeto explicar en términos generales qué se va a 

hacer, por qué y cómo funcionará el sistema propuesto, sin entrar en cálculos 

detallados. (Justificación del sistema adoptado; tipo de efluentes a tratar (origen: 

industrial, doméstico, mixto); capacidad de tratamiento (caudal diario, picos 

máximos); proceso de tratamiento seleccionado (ej.: lagunas, lodos activados); 

componentes principales (rejas, desarenadores, reactor biológico, sedimentador, 

filtros, desinfección); ubicación y accesos incluye descripción del terreno y su 



 
 
 

 

 

entorno y conexiones con redes existentes (si aplica); medidas para mitigar olores, 

ruidos o riesgos; reúso de agua (de corresponder); listado de materias primas; 

porcentaje de agua que se agrega a los producto.) 

● Memoria técnica y de cálculo: justificar el diseño de la planta mediante cálculo y 

especificaciones técnicas que garantizan su funcionamiento. (Cota de entrada del 

efluente y cota de salida del agua residual; parámetros de entrada (caudal, DBO5, 

DQO, SST, metales, etc.); dimensionamiento de unidades (volúmenes, tiempos 

de retención); cargas contaminantes y eficiencias de remoción esperadas; 

materiales de construcción (hormigón, HDPE, acero inoxidable); equipos 

(bombas, aireadores, sensores, sistemas de control); planos de ingeniería 

detallados (con cotas, flujos, perfiles); protocolos de puesta en marcha; frecuencia 

de limpieza, monitoreo y reparaciones; Personal requerido (operarios, técnicos); 

resultados de análisis de agua (antes/después del tratamiento); Informes de 

modelos hidráulicos (EPANET o AutoCAD Civil 3D)). 

● Análisis fisicoquímico y bacteriológico del efluente tomado en cámara de toma de 

muestra y aforo. 

● Autorización de terceros para conducción hasta cuerpo receptor final. 

● Contrato visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente (Solo CHI3). 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 

 

* Cuerpo receptor suelo 

● Formulario ADA resumen de las obras ejecutadas. 

● Plano de instalaciones sanitarias con identificación georreferenciada de la cámara 

de toma de muestra y aforo y punto de vuelco. 

● Planos de unidades de tratamiento.  

● Memoria descriptiva. 

● Memoria técnica y de cálculo.  

● Análisis fisicoquímico y bacteriológico del efluente tomado en cámara de toma de 

muestra y aforo 

● Contrato visado por el Colegio Profesional o Certificado de ejercicio profesional. 



 
 
 

 

 

● Constancia del prestador de servicios sanitarios (no satisfacción de demandas). 

● Capítulo del EIA que refiera a los recursos hídricos o documentación ambiental 

requerida por la Autoridad competente (Solo CHI3). 

Toda la documentación deberá ser rubricada por el responsable/apoderado del 

establecimiento y profesional actuante. 

 

3.5 RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS PROCESOS DE PERMISOS  

3.5.1. RENOVACIÓN 

La renovación extiende la vigencia de los permisos por un nuevo periodo. La misma es 

conferida previo análisis técnico. Los requisitos o exigencias que habilitan a solicitar una 

renovación son: 

- contar con Permiso aprobado del componente cuya renovación se pretende; 

- incorporar en el expediente de origen nota de solicitud de renovación firmada por el 

dueño/apoderado; 

- acreditar el cumplimiento de los condicionantes exigidos en la resolución del permiso 

otorgado oportunamente; 

- las obras aprobadas del componente cuya renovación se solicita no deben haber sido 

modificadas; 

- los caudales autorizados deben permanecer sin cambios; 

- los puntos de interés hídrico declarados deben permanecer sin cambios.  

3.5.2. MODIFICACIÓN  

La modificación de los permisos otorgados tendrá lugar cuando se den los siguientes 

escenarios:  

- El usuario cuente con un permiso y requiera informar caudales de explotación o vertido 

distintos de aquellos que fueran autorizados; 

- Cuando a partir de la renovación de un Permiso, la ADA detecte la necesidad de 

modificación de caudales de explotación o vuelco distintos de aquellos que fueran 

oportunamente autorizados; 

Serán requisitos o exigencias que habilitan a solicitar una modificación: 

- Contar con un Permiso otorgado para la dimensión que se requiere modificar. 

- No estar tramitando una renovación de permiso (Fase 3), o modificación de Aptitud de 

Obra (Fase 2) para la dimensión que se requiere modificar.  



 
 
 

 

 

Las Condiciones de aprobación de la modificación para el caso de Permisos de Explotación 

del Recurso Hídrico Superficial o Subterráneo serán: 

- Disponibilidad suficiente de la fuente de captación para el caudal de explotación solicitado. 

- No contar con factibilidad por parte de la entidad prestadora del servicio público sanitario de 

la zona para abastecer la necesidad de calidad y cantidad requerida. 

Para el caso de Permiso Para la Gestión de las Aguas Residuales Con o Sin Permiso de 

Vertido: 

- el cuerpo receptor debe contar con capacidad hidráulica para colectar el caudal de vertido 

pretendido, y este debe encontrarse dentro de los parámetros previstos por la normativa 

vigente. 

- Factibilidad de colección de efluentes líquidos en calidad y cantidad del cuerpo receptor. 
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